REF: Tasa Diferenciada.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 171 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXXX, la XXXXXXX expone cuanto sigue: “Es grato dirigirnos a ustedes con el objeto de realizar una consulta vinculante sobre el Art. 87° de la Ley 125/91, modificada por la Ley 2421/04; que habla del Tope del Crédito Fiscal y dice: “Los contribuyentes que apliquen una tasa inferior a la establecida en el Art. 91 inc. e) podrán utilizar el 100% del crédito fiscal hasta el monto que agote el debito fiscal correspondiente. El excedente del crédito fiscal, producido al final del ejercicio fiscal para el impuesto a la renta, no podrá ser utilizado en las liquidaciones posteriores, ni tampoco podrá ser solicitada su devolución, constituyéndose en un costo para el contribuyente, en tanto se mantenga la tasa diferenciada. Tampoco corresponderá la devolución en caso de clausura o terminación de la actividad del contribuyente”. Reconociendo que nuestra empresa comercializa productos que en gran mayoría, al entrar en vigencia el mencionado Articulo, tendrá una tasa inferior a la establecida en el Art. 91 inc. e), y que en razón de la ejecución de inversiones en apertura de varias sucursales tiene acumulado un importante monto de Crédito Fiscal; consultamos lo siguiente: a) Cual es la situación del saldo del Crédito Fiscal poseído a la puesta en vigencia del aludido articulo, puesto que no deberían de ser afectados como costo, por el principio de “Irretroactividad de las Leyes”?. b) Al tener productos cuyo debito fiscal es igual al citado en el Art. 91 Inc. e), que es del 10%; ¿El Crédito Fiscal que afecta directa o indirectamente a estos productos, constituirán un costo para la empresa en caso de que se produzca un saldo al cierre del ejercicio, aunque no hayan sido aplicados al debito fiscal correspondiente a una tasa inferior?”; Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a la consulta planteada por la recurrente la LEY N° 2421/04 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL” establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 87.- Tope del Crédito Fiscal. Los contribuyentes que apliquen una tasa inferior a la establecida en el Artículo 91 inciso e) podrán utilizar el 100% (cien por ciento) del crédito fiscal hasta el monto que agote el débito fiscal correspondiente. El excedente del crédito fiscal, producido al final del ejercicio fiscal para el Impuesto a la Renta, no podrá ser utilizado en las liquidaciones posteriores, ni tampoco podrá ser solicitada su devolución, constituyéndose en un costo para el contribuyente, en tanto se mantenga la tasa diferenciada. Tampoco corresponderá la devolución en caso de clausura o terminación de la actividad del contribuyente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además el DECRETO N° 6806/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 125/91 CON LA REDACCION DADA EN LA LEY 2421/2004 establece:
Art. 29.- Tope del Crédito Fiscal. A los fines de lo establecido por el Articulo 87 de la ley, el contribuyente debe discriminar el Debito Fiscal y el Credito Fiscal Correspondiente a sus operaciones gravadas con la tasa general del diez por ciento (10%)del Debito Fiscal y el Credito Fiscal  correspondientes de sus operaciones gravadas con tasas menores al diez por ciento (10%), independientemente de las  tasas aplicadas por sus proveedores de bienes y servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La relación Debito Fiscal – Credito Fiscal se realizara por separado, oponiendo el Debito Fiscal de sus operaciones gravadas con la tasa del diez por ciento (10%) contra el Credito Fiscal imputable a dichas operaciones y el Debito Fiscal de operaciones gravadas con tasas menores a  diez por ciento (10%) contra el Credito Fiscal imputable a estas operaciones. Por cada uno de ambos casos, cuando el Debito Fiscal sea mayor  que el Credito Fiscal, se deberá pagar el impuesto resultante. En cambio, cuando el Credito Fiscal sea mayor que el Debito Fiscal, los saldos a favor del Contribuyente deberán registrarse y mantenerse por separado, a fin de aplicar el Tope de Credito Fiscal solamente a los saldos de Credito Fiscal correspondientes a las operaciones gravadas con las tasas menores al diez por ciento (10%). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La deducción del Credito Fiscal afectado indistintamente a operaciones gravadas con la tasa del diez por ciento (10%) y operaciones gravadas con tasas menores, se realizara en la proporción en que se encuentren las operaciones gravadas al diez por ciento (10%) con respecto del total de las operaciones gravadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los contribuyentes deberán diferenciar en sus inventarios las mercaderías, productos e insumos gravados, por cada tasa aplicable, y exentos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto a la consulta a) y b), el saldo de Crédito Fiscal a favor del Contribuyente correspondiente al período diciembre/2005 -declarado en el Rubro 3, Inc. i) del Formulario 800 o en el Rubro 5, Inc. i) del Formulario 801- podrá ser aplicado en la Declaración Jurada correspondiente al período enero/2006 (Formulario 850), del siguiente modo: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. Si las operaciones del Contribuyente están gravadas a partir del período enero/2006 con una sola de las Tasas vigentes del Impuesto al Valor Agregado (10% o 5%), el saldo de Crédito Fiscal a favor del Contribuyente correspondiente al período diciembre/2005 deberá consignarse íntegramente en el Rubro 6, Inc. d), Col. I o II según corresponda. 
2. Si las operaciones del Contribuyente están gravadas a partir del período enero/2006 con ambas Tasas vigentes del Impuesto al Valor Agregado (10% y 5%), el saldo de Crédito Fiscal a favor del Contribuyente correspondiente al período diciembre/2006 deberá distribuirse entre ambos tipos de operaciones, según la relación proporcional de cada una de ellas respecto del total de operaciones gravadas del Contribuyente durante el período enero/2006, consignando sus resultados en el Rubro 6, Inc. d), Col. I y Col. II respectivamente.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
